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Actuación a notificar: Auto de trámite "Por el cual se apertura la etapa probatoria de un
procedimiento sancionatorio ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas", de
fecha 9 de julio de 2025.

Persona a noüficar: JOSE MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ ¡dentificado con cedula de
ciudadanía No. 1 .010. ,l65.983.

La Dirección Territorial de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNoMA REGIoNAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionator¡o No. 0781-039-004-052-2021 , seguido al señor JOSE
MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 1.010.165.983, la
Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió el Auto de
trámite "Por el cual se apertura la etapa probatoria de un procedimiento sancionator¡o ambiental
y se decreta la práctica de unas pruebas", de fecha 9 de julio de 2025.

Que por no haber sido posible la comun¡cac¡ón del Auto de trámite "Por el cual se apertura la
etapa probatoria de un proced¡miento sancionatorio ambiental y se decreta la práctica de unas
pruebas", de fecha 9 de julio de 2025, al señor JOSE MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.0'10.165.983, debido a que como se plasmó en el
informe de visita de fecha 19 de junio de 2025, elaborado por el técnico operativo de la zona; se
desconoce la dirección actual o datos de contaclo del mencionado, se procederá a notificar al
señor en menc¡ón por medio del presénte av¡so, el cual se remit¡rá acompañado de cop¡a íntegra
del acto adm¡nistrat¡vo, y se publicara en la página electrónica de la CORPORACION
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público
en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) dias, para dar cumplimiento
a lo ordenado en el Artícu¡o 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Se hace saber que la comunicación del auto de trámite "Por el cual se apertura la elapa probatoria
de un procedimiento sancionatorio ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas", de fecha
10 de julio de 2025, se considerará surt¡da al finalizar el día s¡guiente al retiro del aviso.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día diez (10) de julio de 2025,
a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día dieciséis (16) de julio de 2025, a las cinco y
tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de fi.iación

rut

vERSróN: o'l
Fecha de apl¡cac¡óni 2019/06/07

No se deben realizar modmcaciones en ellormato
Grupo Gestión Ambientaly Calidad

COD: FT.0350.43



\
JULIAN IRO VARGAS DARAVIÑA

NonFtcAcról pon Avlso

lr

@t
Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, el día nueve (9) del mes de julio del año
dos mil veinticinco (2025). a\
Director Terr¡torial DAR BRUI
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C¡tar este número al responder:

0781-1119732021

La Unión, I de jul¡o de 2025

Señor
JOSE MAURICIO CARDONA JIMENEZ
Predio La Playita o La Sonora
Vereda La Sonora
Corregimiento Quebrada Grande
La Unión Valle
Celular 3146451949

Asunto: Comunicación Auto de tramite

Cordial saludo

Me permito informarle que dentro del proceso sancionatorio adelantado por la Corporación
Autónoma Regional del Valle del cauca - DAR BRUT con Rad¡cac¡ón No. 0781-039-004-052-2021,
se expidió auto de trám¡te "Por el cual se apertura la etapa probatoria de un proced¡miento
sancionatorio ambiental y se decreta la práctica de unas pruebas", de fecha 9 de julio de 2025.

Para su información y fines legales pertinentes, se le comunica el citado acto administrativo, el cual
se adjunta y consta de tres (3) páginas.

Atentam

\

ente,

Copias: \
Proyecló: Liana Llanela Osor¡o Montalvo Técnico Admin¡skat¡vo\ry
Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnrco Administrativo Á
Revisó: Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado 

)
Archivese en elexpediente oTSl -03$00+052-2021 (

IRO VARGAS DARAVIÑA
D¡rector Terr¡tor¡al DAR BRUT

Anexo. Auto de trámite - 3páginas

CaLLE 16 Na. ?278
LA UNtóN. VaLLE DEL CAUjA
TEL: 6206600
LTNEA 7ERDE : 0 1 8000933093
www.cvc.gov.co
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"POR EL CUAL SE APERTURA LA ETAPA PROBATORIA DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE DECRETA LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS"

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, EN EJCTCiCiO dE

sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley'1333 de julio 21 de 2009, Decreto ',l076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en
los Acuerdos CD 072 y O73 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de marzo28de2017' 

' 
" 

o N s rD E RAN D o

Que se expide Resolución 0780 No. 0781-586 de fecha 6 de agosto de 2021 'POR LA UAL
SE IMPONEN UNAS MEDIDAS PREVENTIVAS", al señor JOSE MAURICIO CARDONA
JIMÉNEZ identificado con cedula de ciudadanía No. '1.010.165.983.

Que el anterior aclo adm¡n¡strativo fue comunicado y publicado en debida forma.

Que se expide AUTO DE TRÁMITE "POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR'de fecha 27 de
diciembre de 2021, en contra del señor JOSE MAURICIO CARDONA JIMENEZ identificado
con cedula de ciudadania No. '1.010.'165.983.

Que el anter¡or acto administrat¡vo fue publicado, comunicado y notificado en debida forma.

QUC SC CXPidió AUTO DE TRAMITE'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 30 de mayo de 2025, en contra del señor JOSE
MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 1.010.165.983.

Que el anterior acto administrativo fue publicado, y notificado en deb¡da forma.

Que el señor JOSE MAURICIO CARDONA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía
No. 1.010.165.983, no presento descargos al AUTO DE TRAMITE'POR EL CUAL SE
FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 30 de mayo de
2025.

Que, agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, resulta pert¡nente,
conducente y procedente decretar la práctica de las pruebas a solicitud de parte y de oficio,
que se tornan necesarias, dentro de los términos legales.

FUNDAMENTOS LEGALES.

Que el artículo 25 de la Ley 1333 del 2 1 de julio de 2009, señala que, dentro de los diez días
hábiles siguientes a la notificación del pl¡ego de cargos al presunto infractor, éste,
directamente o mediante apoderado debidamente constitu¡do, podrá presentar descargos por
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AUTO DE TRAMITE

"POR EL CUAL SE APERTURA LA ETAPA PROBATORIA DE UN PROCEDITIIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE DECRETA LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS''

escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean
conducentes.

Que el artículo 26 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que la autoridad ambiental
ordenará la práctica de las pruebas que hubieren s¡do solicitadas de acuerdo con los criterios
de conducencia, pertinenc¡a y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere
necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual
podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico
que establezca la necesidad de un plazo mayor para la e.jecución de las pruebas.

Contra el acto adm¡nistrativo que n¡egue la práctica de pruebas solic¡tadas, procede el
recurso de reposición. La autoridad ambiental competente podrá comisionar en otras
autoridades la práctica de las pruebas decretadas.

La ley 2387 de 2024 establece en su artículo 8, Alegatos de Conclusión. A partir de la
vigencia de la presente ley, el procedimiento sancionatorio ambiental previsto en la
Ley '1333 de 2009 tendrá la etapa de alegatos de conclusión de que trata el artículo 48 de la
Ley 1437 de 2011 o la norma que la modifique o sustituya. Los alegatos de conclusión
procederán ún¡camente cuando se hayan practicado pruebas en el periodo probatorio
prev¡sto en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 o la norma que la modifique o sustituya.

Por lo anter¡or, la D¡rección Territorial de la DAR BRUT de la CVC,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO. - ORDENAR la apertura del periodo probator¡o dentro del
procedim¡ento administrat¡vo sancionatorio de carácter ambiental iniciado en contra del señor
JOSE MAURICIO CARDONA JIMÉNEZ ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.
1 .0'10.1 65.983, por un término de treinta (30) días, de acuerdo a lo expuesto en la parte
motiva del presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO PRlirERO. El presente térmrno podrá ser prorrogado por una sola vez y hasta
por sesenta (60) días, para.lo cual deberá estar soportado en el correspondiente concepto
técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los gastos que ocasione la práctica de pruebas serán a cargo de
qu¡en las solicite.

ARTiCULO SEGUNDO. - Tener como prueba los siguientes documentos aportados por las
partes.
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AUTO DE TRÁMIE

"POR EL CUAL SE APERTURA LA ETAPA PROBATORIA DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE DECRETA LA PRACTICA'DE UNAS PRUEBAS"

- lnforme de visita de fecha 27 de jul¡o de 2021, elaborado por funcionarios de la CVC DAR
BRUT, obrante a folios 1-9.
- Resolución 0780 No. 0781-586 de fecha 6 de agosto de 2021 "POR LA CUAL SE
IMPONEN UNAS MEDIDAS PREVENTIVAS", obrante a folios 10-14.
- lnforme de visita de fecha 15 de octubre de 2021 , elaborado por funcionarios de la CVC
DAR BRUT, obrante a folios 20-22.
- Concepto técnico de fecha 20 de diciembre de 2021, elaborado por profesional
especializado de la CVC DAR BRUT, obrante a folios 23-25.
. AUTO DE TRAMITE'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 27 de d¡ciembre de 2021,
obrante a folios 26-31 .

. AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR' de fecha 30 de mayo de 2025, obrante a folios 38-47.

ARTÍCULO CUARTO. - lnformar al presunto infractor, que, contra el presente acto
administrativo, según el parágrafo del Artículo 26 de la Ley 1333 de 2009 que niegue la
práct¡óa de pruebas solicitadas, procede el recurso de reposición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La Unión, a los nueve (9) días del mes de julio de 2025

\
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVI

Director Terr¡torial DAR BRUT

ñ\

Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico AdministratNo
Reviso: Robinson R¡vera Cruz. Profesional Esneoaftzado ,!
Archivese en elexpediente OTS1 -039-004-052-2021 (
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez practicadas las pruebas en debida forma, de acuerdo a
cánones legales, procédase a cerrar investigación, correr traslado para presentar alegatos
de conclusión de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2387 de 2024 y
elaborar el informe técn¡co de declaratoria o no de responsabilidad y exoneración sanción o
a imponer correspondiente, para proceder con la calificac¡ón de la falta, de acuerdo a
procedim¡entos ex¡stentes al interior de la corporación CVC y la ley 1333 de 2009
modificada por la ley 2387 de 2024.


